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Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante por la que se publica anuncio relativo
al cambio de titularidad a favor de Terminales
Marítimas del Sureste, S.A. de la concesión
otorgada a la U.T.E. Obrascón Huarte
Lain, S.A. Miller Alicante, S.L. y Sociedad
Anónima Trabajos y Obras (SATO).

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Alicante, en sesión celebrada el 26
de febrero de 2004, adoptó el acuerdo de autorizar
el cambio de titularidad a favor de «Terminales Marí-
timas del Sureste, S.A.», de la concesión otorgada
para la explotación, en régimen de gestión indirecta,
de una terminal marítima en la zona sur del Puerto
de Alicante, en virtud de la Base 17.a del Pliego
de Bases Técnicas y de Condiciones Particulares
por el que se rige la misma, de la que es actual
titular la U.T.E. «Obrascón Huarte Lain, S.A., Miller
Alicante, S.L. y Sociedad Anónima Trabajos y Obras
(SATO)», por acuerdo del Consejo de Administra-
ción de fecha 19 de mayo de 2003, subrogándose
el nuevo titular en los derechos y obligaciones que
se imponen al concesionario en el título concesional.

Lo que se publica para general conocimiento.
Alicante, 29 de marzo de 2004.—El Presidente,

Mario Flores Lanuza.—11.772.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Ali-
cante por la que se publica anuncio relativo
al cambio de titularidad a favor de Mani-
pulaciones Siderúrgicas, S.L. de la conce-
sión otorgada a Hierros Hontoria, S.A.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Alicante, en sesión celebrada el 26
de febrero de 2004, adoptó el acuerdo de autorizar
el cambio de titularidad a favor de «Manipulaciones
Siderúrgicas, S.L.», de la concesión otorgada para
construir una nave industrial en una parcela de la
Zona de Actividades Logísticas del Puerto de Ali-
cante, destinada a almacén, tránsito y manipulación
de productos siderúrgicos, de la que es titular Hierros
Hontoria, S.A., por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de fecha 30 de junio de 2003, subro-
gándose el nuevo titular en los derechos y obli-
gaciones que se imponen al concesionario en el
título concesional.

Lo que se publica para general conocimiento.
Alicante, 29 de marzo de 2004.—El Presidente,

Mario Flores Lanuza.—11.771.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla y León Oriental de infor-
mación pública y convocatoria al levanta-
miento de actas previas a la ocupación de
bienes y derechos afectados por las obras
del proyecto: «Variante de la CN-I, de
Madrid a Irún, p.k. 244 al p.k. 249. Tramo:
Villafría-Rubena. Clave: 43-BU-3310.2. Tér-
minos municipales de Burgos y Rubena. Pro-
vincia de Burgos».

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras de fecha 8 de Mayo de 2002, se aprueba el
Proyecto de construcción arriba indicado y se orde-
na a esta Demarcación la incoación del expediente
de expropiación forzosa de los bienes y derechos
afectados por las obras de ejecución del proyecto
aprobado.

Es de aplicación el artículo 77 de la Ley 24/2001
de 27 de diciembre (B.O.E. de 31 de diciembre),
a cuyo tenor se declara de urgencia la ocupación
de los bienes afectados por la expropiación forzosa
a que dé lugar la construcción de la mencionada
obra. La tramitación del correspondiente expediente
expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al pro-
cedimiento de urgencia previsto en los artículos 52
de la vigente Ley de Expropiación forzosa, de 16
de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.a

y 3.a de su Art. 52, ha resuelto convocar a los
propietarios que figuran en las relaciones que se
harán públicas en el Boletín Oficial de la provincia
de Burgos, y que se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Burgos
y Rubena, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras de Burgos, para que asistan al levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación en
el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Burgos.
Lugar: Dependencias Municipales situadas en el

Edificio de las Oficinas del Centro Comercial «Ca-
mino de la Plata» (Avenida de Castilla y León, s/n.
Burgos).

Días: 4, 5 y 6 de Mayo de 2004, en horario
de 9,00 a 13,30 h.

Término Municipal: Rubena.
Lugar: Ayuntamiento de Rubena.
Día: 7 de mayo de 2004 a las 9,00 h.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios «Diario de Burgos»
y «El Correo de Burgos», y en el «Boletín Oficial
del Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, ade-
más, a los efectos de información pública contem-
plados en los Arts. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF para
que en el plazo de quince días (que, conforme esta-
blece el Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa podrán prorrogarse hasta el momento en
que se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación), los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras, Avda. del Cid, 52-54, 09007-Burgos, alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles erro-
res que se hayan producido al relacionar los bienes
afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Burgos, 22 de marzo de 2004.—El Jefe de la
Demarcación, Benedicto Elvira Llorente.—11.290.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Castilla y León Oriental de infor-
mación pública y convocatoria levantamiento
de actas previas a la ocupación de bienes
y derechos afectados por las obras del pro-
yecto: «Seguridad vial. Accesos desde la auto-
vía del norte N-I a la carretera C-619 de
Aranda de Duero a Palencia. N-I, pp.kk.
157+700 al 159+600. Tramo: Aranda de
Duero». Provincia de Burgos. Clave:
39-BU-3900.

Por Resolución de la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento, se aprueba, con
fecha 14 de octubre de 2003, el Proyecto de cons-
trucción arriba reseñado y se ordena a esta Demar-
cación la incoación del expediente de expropiación
forzosa de los bienes y derechos afectados por las
obras de ejecución del proyecto aprobado. Es de

aplicación el artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27
de diciembre (BOE de 31 de diciembre), a cuyo
tenor se declara la urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación forzosa a que dé lugar
la construcción de la mencionada obra. La trami-
tación del correspondiente expediente expropiatorio
se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento de
urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes con su Reglamento de 26
de abril de 1957. En consecuencia, esta Demar-
cación, haciendo uso de las facultades que le otorga
el art. 98 de la LEF y atendiendo a lo señalado
en las reglas 2ª y 3ª de su art. 52, ha resuelto
convocar a los propietarios que figuran en las rela-
ciones que se harán públicas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos, y que se encuentran
expuestas en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento de Aranda de Duero, así como en el de
esta Demarcación de Carreteras, para que asistan
al levantamiento de Actas Previas a la ocupación
en el lugar, día y hora que a continuación se indican:
Aranda de Duero, días 3, 4, 5 y 6 de mayo
de 2004, de 10,00 a 13,30 horas.

Estas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en
el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

Además de los medios citados, se dará cuenta
del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción de los
correspondientes anuncios en los periódicos «El
Diario de Burgos» y «El Correo de Burgos», y en
el Boletín Oficial del Estado.

A dicho acto comparecerán bien personalmente
o representados por persona debidamente autori-
zada, debiendo aportar los documentos acreditativos
de su titularidad, pudiendo ir acompañados, si así
lo desean, de un Notario y un Perito, con gastos
a su costa.

Esta publicación se realiza, además a los efectos
de Información Pública contemplada en los artícu-
los 17.2, 18 y 19.2 de la Ley de Expropiación For-
zosa para que, por un plazo de quince días (que,
conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de
Expropiación Forzosa podrán prorrogarse hasta el
momento en que se proceda al levantamiento de
las citadas Actas previas a la ocupación), los inte-
resados, así como las personas que siendotitulares
de derechos reales o intereses económicos, que se
hayan podido omitir en la relación indicada, podrán
formular ante esta Demarcación de Carreteras (Av-
da. del Cid, 52-54, 09007 Burgos), alegaciones al
solo efecto de subsanar posibles errores que pudie-
ran figurar en dichas relaciones. Los Planos par-
celarios y la relación de interesados podrán ser con-
sultados en las dependencias antes citadas.

Burgos, 23 de marzo de 2004.—El Ingeniero Jefe
de la Demarcación, Benedicto Elvira Lloren-
te.—11.293.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio del Instituto de Empleo en Cáceres
sobre resolución sobre archivo de la solicitud
de subsidio para trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

En virtud de lo establecido en el artículo 59º,
punto 4, de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de Enero
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), y por resultar
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desconocidos los domicilios de los solicitantes de
subsidio por desempleo del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social, queda notificada por
este conducto las resoluciones sobre archivo que
a continuación se relacionan, advirtiéndoles que,
conforme a lo establecido en el artículo 71 del texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de Abril («Boletín Oficial del Estado» número 86,
del 11), podrán interponer reclamación previa a
la vía jurisdiccional social, en el plazo de los treinta
días siguientes a la publicación de la presente noti-
ficación.

NIE: 03.119.097. Apellidos y nombre: Mamouni,
Abdelkrim. Domicilio: Palencia, 15. Localidad:
Talayuela.

Cáceres, 23 de marzo de 2004.—El Director pro-
vincial del INEM, P.D. (Orden de 21 de mayo
de 1996), la Subdirectora provincial de Prestaciones,
Mª Concepción Díaz Fernández.—11.315.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Delegación de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Granada para
solicitud permiso investigación 30.645 «San
Alejandro».

La Delegación Provincial de la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico de Granada, hace
saber, que ha sido solicitado el siguiente permiso
de investigación con expresión del número, nombre,
mineral, cuadrículas y términos municipales:

30.645. «San Alejandro». Hematites rojos. 9. Loja
(Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos
que tengan la condición de interesados puedan per-
sonarse en el expediente, dentro del plazo de quince
días, contados a partir de esta publicación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, de Minas.

Granada, 3 de febrero de 2004.—El Delegado Pro-
vincial, P.S.R. (D. 21/1985), el Secretario General,
Damián Carvajal Ramírez.—11.260.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Segovia relativo a
otorgamiento del permiso de investigación
«Los Castros I» n.o 1.201.

Anuncio relativo al otorgamiento del Permiso de
Investigación para recursos de la Sección C) deno-
minado «Los Castros I», n.o 1.201, en los términos
municipales de Navares de las Cuevas, Encinas,
Aldeanueva de la Serrezuela y otros (Segovia), y
Fuentenebro (Burgos).

El Jefe del servicio Territorial de Industria Comer-
cio y Turismo de la Junta de Castilla y León en
Segovia, hace saber:

Que ha sido otorgado con fecha 24 de septiembre
de 2003, el Permiso de Investigación que a con-
tinuación se cita.

Permiso de Investigación 1.201; Nombre: «Los
Castros I»; Mineral: Recursos de la sección C), esta-
ño, wolframio y otros; Superficie 268 cuadrículas
mineras; Términos municipales: Navares de las Cue-
vas, Encinas, Aldeanueva de Serrezuela y otros (Se-
govia), y Fuentenebro (Burgos); Titular: Factor Cas-
tilla, S. L.; Domicilio: C/ Goya, 24-3.o Dcha., 28001
Madrid.

Lo que hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 78.2 de la Ley de Minas (Ley
22/1973 de 21 de julio), así como en el artícu-
lo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería (R.D. 2857/1978 de 25 de agosto).

Segovia, 26 de febrero de 2004.—Sergio Gozalo
de Mercado.—&11.288.

Anuncio del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Segovia relativo a
otorgamiento del permiso de investigación
«Las Cabañas» N.o 1.260.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria Comer-
cio y Turismo de la Junta de Castilla y León en
Segovia, hace saber:

Que ha sido otorgado con fecha 17 de febrero
de 2004, el Permiso de Investigación que a con-
tinuación se cita.

Permiso de Investigación n.o 1260; Nombre: Las
Cabañas; Mineral: Recursos de la sección C); Super-
ficie 1 cuadrículas mineras; Términos municipales:
Lastras de Cuéllar; Titular: Tejedor Adrados S.L.;
Domicilio: P.o los Álamos 12, Fuentepelayo Segovia.

Vértice Longitud Latitud

P.P. 1 4o 09’ 40” 41o 19’ 20”
2 4o 09’ 20 41o 19’ 20”
3 4o 09’ 20” 41o 19’ 00”
4 4o 09’ 40” 41o 19’ 00”

Lo que hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 78.2 de la Ley de Minas
(Ley 22/1973 de 21 de julio), así como en el artícu-
lo 101.5 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería (R.D. 2857/1978 de 25 de agosto).

Segovia, 3 de marzo de 2004.—El Jefe del Servicio
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, Sergio
Gozalo de Mercado.—&11.236.

UNIVERSIDADES

Anuncio de la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad Complutense de Madrid sobre
extravío de título.

Extraviado título de Licenciada en Farmacia de
doña María Ángeles Sastre Paleólogos, expedido
en Madrid, el 15 de diciembre de 1977, Registrado
en el folio 109, número 1.647 de la Subsecretaría
y en el folio 130, número 427 de la Facultad se
anuncia por término de treinta días, en cumplimien-
to de lo previsto en la Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 8 de marzo de 2004.—La Secretaria de
la Facultad, Evangelina Palacios Aláiz.—&11.299.


